
EXPTE.Nº 0131-94

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Exímese del pago por el arrendamiento del espacio ubicado en
Sepultura 1 y 2; serie 1; Sección U, del Cementerio Local, a los  integrantes de la Clase
1919.-

ARTICULO 2º) Fíjase en diez (10) el plazo de la eximición determinada en el Art. 1º.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 11 de 1994.-

Registrada bajo el número: 1313/94.-


